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RESOLUCIÓN 
  
 

Nº Resolución: 102/2019 Fecha: 18/01/2019 Sig: AMG/BD

 

Asunto:   RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL Resolución Convocatoria Subvenciones 
destinadas al programa de renovación de flota del transporte público discrecional en el 
ámbito de Gran Canaria para el año 2018. 

 

En uso de las facultades que me confiere la vigente Ley de Régimen local y demás 
disposiciones complementarias, así como lo dispuesto en el artículo 127. 1, de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen local, en relación con la Disposición 
adicional decimocuarta, apartado tercero, del mismo texto legal, por la que se le atribuye 
competencias al Consejo de Gobierno insular, y por su delegación al Sr. Consejero de Área 
de Transportes y Movilidad, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de junio 
de 2015;  

 
 Visto el Decreto 159/1994, de 21 de julio, de Transferencia de Funciones de la 

Administración pública de la Comunidad autónoma de Canarias a los Cabildos insulares, en 
materia de Transportes terrestres y por Cable.  

 
Vista la Resolución número 4444 /2018, de fecha 21 de diciembre de 2018, dictada por 

el Sr. Consejero de Transportes y Movilidad, finalizadora de la Convocatoria de Subvenciones 
destinadas al programa de renovación de flota del transporte público discrecional en el 
ámbito de Gran Canaria para el año 2018.  

 

Visto el Informe emitido con fecha 17/01/2019 por el Órgano Instructor del 
procedimiento.  

 
RESUELVO 

 
PRIMERO.- RECTIFICAR el error material  advertido en la Resolución  número  4444/2018, 
de fecha 21 de diciembre de 2018, dictada por el Sr. Consejero de Área de Transportes y 
Movilidad, en el siguiente sentido donde dice:  

 
“(…) 

 
MERCANCIAS 

Nº ORDEN SOLICITANTE DNI/CIF MATRÍCULA  
Nº 

REGISTRO 
VALOR 
ADQ. IMP. SUBV.  PUNTUACIÓN 

7 

CUBAS 
MATEO, 
GERARDO 
LUCAS 42744980D 3387-KDV 63.023 99.500,00 € 9.950,00 € 219 
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TAXIS GASOLINA/DIÉSEL 

Nº ORDEN SOLICITANTE DNI/CIF MATRÍCULA  
Nº 

REGISTRO IMP. SUBV.  PUNTUACIÓN 

6 
MAYOR CALDERÍN, 
ANTONIO 42784384Z 0299-KMP 62.238 500,00 € 239 

25 
SUÁREZ SUÁREZ, MANUEL 
JESÚS 44307963G 0882-KGS 62.801 500,00 € 165 

 
 

TAXIS HÍBRIDOS 

Nº ORDEN SOLICITANTE DNI/CIF MATRÍCULA  
Nº 

REGISTRO IMP. SUBV.  PUNTUACIÓN 

2 
TRAVIESO RODRÍGUEZ, 
FRANCISCO JOSÉ 43761589H 9244-KHY 63.849 2.500,00 € 219 

4 
MAYOR CABALLERO, 
SEMIDÁN 42200534L 0713-CTP 62.653 2.500,00 € 210 

 
 

TAXIS ELÉCTRICOS 

Nº ORDEN SOLICITANTE DNI/CIF MATRÍCULA  
Nº 

REGISTRO IMP. SUBV.  PUNTUACIÓN 

2 
MELIÁN QUINTANA, 
ROBERTO 42859557T 

5121-KKV 63.722 5.000,00 € 139 
 
 

FONDOS SOBRANTES 
TAXIS HÍBRIDOS 

Nº ORDEN SOLICITANTE DNI/CIF MATRÍCULA  
Nº 

REGISTRO IMP. SUBV.  PUNTUACIÓN 

23 OLIVARES SILVA, MATÍAS 42807067M 3620-KGR 61.908 2.500,00 € 88 

28 LÓPEZ RUIZ, DANIEL 43644955R 4644-KGR 62.325 2.500,00 € 74 
 
 
SEGUNDO: 

Debe decir: 

“(…) 

 
MERCANCIAS 

Nº ORDEN SOLICITANTE DNI/CIF MATRÍCULA  
Nº 

REGISTRO 
VALOR 
ADQ. IMP. SUBV.  PUNTUACIÓN 

7 

CUBAS 
MATEO, 
GERARDO 
LUCAS 42744980D 3384-KDV 63.023 99.500,00 € 9.950,00 € 219 

 
 

TAXIS GASOLINA/DIÉSEL 

Nº ORDEN SOLICITANTE DNI/CIF MATRÍCULA  
Nº 

REGISTRO IMP. SUBV.  PUNTUACIÓN 

6 
MAYOR CALDERÍN, 
ANTONIO 42784384Z 0299-KHP 62.238 500,00 € 239 

25 
SUÁREZ SUÁREZ, MANUEL 
JESÚS 44307963G 0882-KGJ 62.801 500,00 € 165 
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Fecha:  18 de enero de 2019 

 

  
      

TAXIS HÍBRIDOS 

Nº ORDEN SOLICITANTE DNI/CIF MATRÍCULA  
Nº 

REGISTRO IMP. SUBV.  PUNTUACIÓN 

2 
TRAVIESO RODRÍGUEZ, 
FRANCISCO JOSÉ 43761589H 9244-HKY 63.849 2.500,00 € 219 

4 
MAYOR CABALLERO, 
SEMIDÁN 42200534L 9427-KCW 62.653 2.500,00 € 210 

 
 

TAXIS ELÉCTRICOS 

Nº ORDEN SOLICITANTE DNI/CIF MATRÍCULA  
Nº 

REGISTRO IMP. SUBV.  PUNTUACIÓN 

2 
MELIÁN QUINTANA, 
ROBERTO 42859557T 

5125-KKV 63.722 5.000,00 € 139 
 
 

FONDOS SOBRANTES 
TAXIS HÍBRIDOS 

Nº ORDEN SOLICITANTE DNI/CIF MATRÍCULA  
Nº 

REGISTRO IMP. SUBV.  PUNTUACIÓN 

23 OLIVARES SILVA, MATÍAS 42807067L 3620-KGR 61.908 2.500,00 € 88 

28 LÓPEZ RUIZ, DANIEL 43644985R 4644-KGR 62.325 2.500,00 € 74 

 
 
TERCERO.- Notificar la Resolución a Intervención e efectos de la justificación de la 
subvención. 

 
CUARTO.- Notificar la Resolución a los interesados a los efectos oportunos. 

 
 Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de enero de 2019, de todo lo cual, por 
delegación de la Titular Accidental del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno Insular y en 
ejecución de lo previsto en la Disposición Adicional Octava d) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre, doy fe. 
 

El CONSEJERO DE ÁREA DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD 

(Acuerdo Consejo de Gobierno Insular 
30/06/2015) 

 
Fdo.: Juan Francisco Trujillo Marrero 

POR EL ÓRGANO DE APOYO AL 
CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR 

(Decreto nº 56 de 09/07/2015) 
 
 

Fdo.: El Jefe de Sección Delegado. 
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